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FUNDAMENTO LEGAL  
 

ANA TERESA CASAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
  
A SU POBLACIÓN HACE SABER: 
 
 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JILOTZINGO, 
ESTADO DE  MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y 
XXXVI , 48 FRACCIÓN III Y 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA 
GACETA MUNICIPAL, ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS 
POR EL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES 
Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

         

GACETA MUNICIPAL | 23 DE FEBRERO DEL 2024 5 

   

 
QUE EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DEL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2024, DE LA ADMINISTRACIÓN 2022-
2024, SE APROBÓ POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL V 
(QUINTO) PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA MISMO QUE A LA LETRA DICE:---------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
V.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL “PRESUPUESTO 
DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, POR UN 
MONTO DE $187,696,601.49 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS UN PESOS 49/100 M.N.) EN LA FORMA, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS TRES DOCUMENTOS QUE AL EFECTO 
ACOMPAÑAN EL PRESENTE, MISMO QUE CONSISTE EN “CARATULA DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS”, “CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS” Y 
“TABULADOR DE SUELDOS”, PRESENTADOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, ASÍ 
MISMO SE AUTORIZA A LA TESORERÍA MUNICIPAL LLEVAR A CABO LA 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL 2024, Y LLEVAR A CABO LAS RECONDUCCIONES, TRASPASOS, 
AMPLIACIONES Y DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN AL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 2024 QUE RESULTEN, ACORDE A LAS NECESIDADES QUE SE VAYAN 
PRESENTANDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 125 PÁRRAFO TERCERO Y 128 FRACCIÓN IX 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
FRACCIÓN I Y IV DEL ARTÍCULO 99 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 
302, 304, 305 Y 317 BIS  DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS; 18 Y DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ABRIL DE 2016, ASÍ COMO EL MANUAL 
PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 Y DEMÁS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES. (SE ANEXA INFORMACIÓN). -----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE JILOTZINGO, ESTADO DE 
MÉXICO, AL DÍA VEINTIRES (23) DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), POR LO TANTO, DISPONGO SE PUBLIQUE, OBSERVE Y SE LE DÉ DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 
 

H. AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO, A 23 DE FEBRERO DE 
2024. 

 
 
 

                    

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
ANA TERESA CASAS GONZÁLEZ 

(RUBRICA) 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
ROSALBA ROJAS SOLÍS 

(RUBRICA) 
 

 


